
 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

  

Valledupar, abril diez (10) de Dos Mil Veintitrés (2023).  

 

 

RADICADO: 20001-31-10-002-2023-00034-00. 

PROCESO: DIVORCIO CONTENCIOSO. 

DEMANDANTE: YANIRIS RODRÍGUEZ RONDÓN.  

DEMANDADO: GUSTAVO LEONARDO BUENO SÁNCHEZ. 

 

 

Encuentra el Despacho que, previo al estudio de admisibilidad del proceso incoado, 

el apoderado judicial de la señora YANIRIS RODRÍGUEZ RONDÓN, encontrándose 

facultado para ello, presenta memorial por medio del cual solicita el retiro de la 

demanda, razón por la cual, de acuerdo a lo establecido en el artículo 92 del Código 

General del Proceso, se encuentra factible dicha solicitud, en tanto no existe 

pronunciamiento sobre la admisión de la demanda y por consiguiente no se trabó la 

litis ni se notificó a la parte demandada, así como tampoco se practicaron medidas 

cautelares.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - ACÉPTESE el retiro de la demanda de DIVORCIO promovida por la 

señora YANIRIS RODRÍGUEZ RONDÓN a través de apoderado judicial, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO. - DEVUÉLVANSE los anexos de la demanda digitalizada, sin necesidad 

de desglose, previas las anotaciones de rigor.  

 

TERCERO. - COMUNÍQUESE esta decisión al Centro de Servicios Judiciales para 

los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, para que tome atenta nota de la 

misma. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  

  
LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.  

 JUEZ  
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